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CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “EI 

Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos 
públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los 
recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 
autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo 
para los demás sectores.” 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a 

las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 

financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 

principios establecidos en la Constitución; 

 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que los 
principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica y tecnológica global rigen el Sistema de 
Educación Superior; 
 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el 

Estado reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 

de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios 

establecidos en la Constitución de la Republica;  

 

Que, el articulo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone 

que dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las instituciones 

de educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos 

internos;  

 

Que, la Disposición General Quinta de La Ley Orgánica de Educación Superior, 

establece que: “Las universidades y escuelas politécnicas elaborarán planes operativos y planes 

estratégicos de desarrollo institucional concebidos a medianos y largo plazo, según sus propias 

orientaciones”…(…) “Cada Institución deberá realizar la evaluación de estos planes y elaborar el 

correspondiente informe, que deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior, al Consejo de 

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior y para efecto de la 
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inclusión en el Sistema Nacional de Información para la Educación Superior, se remitirá a la Secretaria 

Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.” 

 

Que, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 14 señala que la actuación 
administrativa se somete a la Constitución, a los instrumentos internacionales, a 
la ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente Código; 
 
Que, el artículo 64 del Código Orgánico Administrativo señala que las sesiones 

podrán realizarse a través de medios electrónico. 

 

Que, el literal d) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, establece como deber del Consejo Universitario de la UTMACH el 
“Aprobar y reformar la planificación operativa, presupuestaria, estratégica, de inversión y de contratación 

pública de la Universidad Técnica de Machala, de conformidad con la normativa vigente;” 
 

Que, el artículo 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 

Universidad Técnica de Machala que señala que, las sesiones del órgano 

colegiado superior podrán realizarse de comunicación telemática de transmisión 

en línea, videoconferencia u otros medios de comunicación que garanticen la 

participación de sus miembros en las sesiones; 

 

Que, mediante memorando nro. UTMACH-DPLAN-2023-0291-M, de fecha 25 de 
octubre del 2023; suscrito por el Ab. Oscar Sánchez López, Director de 
Planificación, dirigido al Dr. Jhonny Pérez Rodriguez, PhD, Rector; en relación al 
oficio Nro. SNP-SGP-SPN-2023-1079-OF del 24 de octubre del 2023, suscrito por 
el señor Subsecretario de Planificación Nacional, mediante el cual notificó la 
validación metodológica de la propuesta de actualización del plan institucional 
de nuestra Institución; y, de conformidad a lo determinado en la Norma Técnica 
del Sistema Nacional de Planificación Participativa, solicita se ponga en 
consideración del Consejo Universitario la aprobación del Plan Estratégico de 
Desarrollo Institucional 2023 - 2027, en virtud de las recomendaciones del 
informe técnico nro. UTMACH-DPLAN-2023-0274-M. 

 

Que, luego de conocer y analizar el Memorando UTMACH-DPLAN-2023-0291-
M, de fecha 25 de octubre del 2023; suscrito por el Ab. Oscar Sánchez López, 
Director de Planificación y los documentos anexos; los miembros del órgano 
colegiado Institucional en función de la argumentación expuesta y en uso de las 
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atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador, la Ley 
Orgánica de Educación Superior; y, el Estatuto Institucional, por unanimidad 
consideran pertinente acoger el contenido de los mismos; y, 
 

RESUELVE: 

Artículo uno. – Aprobar el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2023 - 

2027, conforme la documentación que se anexa a la presente resolución. 

 

Artículo dos. – Autorizar al señor Rector, con el apoyo de la Dirección de 

Planificación, realizar las gestiones del registro del PEDI 2023 - 2027 y otras que 

sean pertinentes para la ejecución de lo aprobado mediante la presente 

resolución. 

 

Artículo tres. - Disponer a la Dirección de Comunicación la elaboración de una 

versión resumida y ejecutiva del PEDI 2023 - 2024 y a la Dirección de 

Planificación su socialización en la comunidad universitaria. 

 

Artículo cuatro. - Disponer a la Dirección de Comunicación realice la publicación 

de la presente resolución en la página web institucional www.utmachala.edu.ec,  

en la ventana “RESOLUCIONES”, de la sección “SECRETARIA GENERAL” 

que se despliega en el menú NOSOTROS. 

 
DISPOSICIONES GENERALES: 

 
PRIMERA. – Notificar la presente resolución al Rectorado. 
 
SEGUNDA. -. Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 
 
TERCERA. – Notificar la presente resolución al Vicerrectorado de Investigación 
 
CUARTA. - Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Administrativo 
 
QUINTA –  Notificar la presente resolución a la Coordinación General de Rectorado 
 
SEXTA. -Notificar la presente resolución a la Dirección de Comunicación. 
 
SEPTIMA. - Notificar la presente resolución a la Dirección de Planificación. 

 

http://www.utmachala.edu.ec/
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Dada en la ciudad de Machala, a los treinta y un (31) días del mes de octubre del 
año 2023, en la cuadragésima novena sesión extraordinaria del Consejo 
Universitario de la Universidad Técnica de Machala, realizada a través de la 
plataforma telemática Microsoft Teams. 
 
 
 
 
Abg. Karina Elizabeth Rodríguez Romero, Esp.  
SECRETARIA GENERAL 
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